
Expediente: 78/23
Carátula: ORESTE CARLA BIBIANA C/ BANCO HIPOTECARIO S.A Y OTRO S/ PROCESOS DE CONSUMO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 26/06/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20368657531 - ORESTE, CARLA BIBIANA-ACTOR/A
20176145081 - BANCO HIPOTECARIO, -DEMANDADO/A
90000000000 - PERSONAL FLOW, -DEMANDADO/A
27202852748 - MACHADO, MARCELA ALEJANDRA-PERITO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 78/23

*H102335586419*
H102335586419

Juzgado Civil y Comercial Común XIII Nominación

JUICIO: ORESTE CARLA BIBIANA c/ BANCO HIPOTECARIO S.A Y OTRO s/ PROCESOS DE
CONSUMO. Expte. N° 78/23.

Presentación proveída: CUMPLO CON RECAUDOS LEGALES - POR: RECALDE, MARIA AGUSTINA -
24/06/2025 21:44.

San Miguel de Tucumán, junio de 2025.

Téngase a la abogada María Agustina Recalde por acreditado el cumplimiento de los reacaudos
legales exigidos mediante Boleta de Ley 6.059, Bono Profesional de Ley 5.233 y tasa de justicia por
apersonamiento de Ley 8.467. 78/23 HH

Actuación firmada en fecha 25/06/2025

Certificado digital:
CN=AHUMADA Miguel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20290611580

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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